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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S, AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Gaceta» 26 al 28 de Mayo}

Gobierno Civil
Llegadas de Barcelona el dia 28 en el 

vaper «Miramar*
KiJógramos

harina. . 24.000
Azúcar. . 5.498
Maíz. . , 4 500

Llegadas de Alicante el dia 29 en el 
vapor eBalear»

Harina. , 61.000
Avena, , 5 800
Corderos (51). . 1.000

Palma 30 de Mayo de 1916.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 1365
decretaría.—CiTculaT

El 8r. Director de la Estación Sani
taria del puerto de esta Capital, en 
oficio n.° 142 de fecha 27 del actual, 
toe dice lo siguiente:

«Excmo. 8r,: Habiéndose recibido Or
den telegráfica de la Inspección General 
de Sanidad Exterior disponiendo que á 
los náufragos que aparezcan en nues
tras costas después de prestarles todos 
los auxilios propios del caso, se les 
someta al trato sanitario correspon
diente al del buque de que procedan, y 
encargando se acuda al Gobierno Civil 
para recabar por su conducto el cum
plimiento de la anterior disposición por 
Parte de las Autoridades locales, muy 
^pecialmente por los Alcaldes de los 
Pueblos costeros y ribereQos, y fuerzas 
del Resguardo de Carabineros; espero 
dispondrá V. E. que si ocurre el caso 
Previsto en el expresado telegrama, se 
dé inmediato conocimiento del arribo 
d® náufragos al Médico habilitado de la 
Circunscripción, y se cumplan por las 
Autoridades locales, las prescripciones 
?^nitarias que disponga el Médico ha-
Uitado de referencia».
Ho que ge hace público en este Bo l e - 

Of ic ia l , para que los Sres, Alcal- 
."de esta provincia y especialmente 

8 de los pueblos costeros, dén exacto 
umplimiento á lo que en la preinserta 

etl5unicación se dispone.
“alma 29 de Mayo de 1916,

BU Gobernador, 
Dionisio Alonso Martínez

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e s
Excmo. 8r.: En cumplimiento de lo 

prevenido en el Reglamento orgánico 
de la Academia Médico Militar, apro
bado por Real decreto de 22 de Abril 
de 1899 (Colección Leqlslalwa núm. 87);

El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

l.° Se convoca á oposiciones para 
cubrir 35 plazas de Médicos alumnos 
de la Academia Médico-Militar, á los 
Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Cirugía que lo soliciten hasta el 26 de 
de Agosto próximo, con sujeción á las 
bases y pogramas aprobados por Real 
orden do 10 de Abril de 1913 (Diario 
Oficial número 80 y Gaceta de Madrid 
de este mismo afio número 1U6), mo
dificándose únicamente la circustancia 
2.* del artículo 5.°, en el sentido de que 
los treinta afios A que dicha circunstan
cia se refiere, pueden cumplirse en el 
transcusro del afio actual, de acuerdo 
con las disposiciones hoy vigentes en 
este particular, para las restantes Aca
demias militares,

2 .® Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en esta Corte y en el local 
de la Academia, calle de Altamirano, 
número 33, dando principio el l.° de 
Septiembre del corriente alio; y

3 .® De conformidad con lo preveni
do en el articulo 25 de las bases, el Tri
bunal de oposición celebrará su prime
ra sesión pública en dicho local, á las 
diez del dia 31 del citado mes de Agos
to, para proceder al sorteo de los aspi
rantes admitidos á las oposiciones, á fin 
de determinar el orden en que éstos han 
de verificar los ejercicios.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. B. muchos años, Madrid, 
20 de Mayo de 1916.

LUQUE. 
Señor,.,

Excmo. 8r.: En vista de la Real or
den que el Ministerio de la Gobernación 
dirigió á este de la Guerra en 21 de Fe
brero último, trasladando, para la re
solución que corresponda, escrito de la 
Comisión mixta de Reclutamiento de la 
provincia de Valencia, en el que con
sulta el número de revisiones que han 
de sufrir los individuos que sean excep
tuados del servicio en filas, como com
prendidos en el artículo 93 de la ley de 
Reclutamiento:

Resultando que el articulo 90 de di
cha Ley previene que las excepciones 
del servicio en filas se someterán en los 
tres años siguientes al del alistamiento 
de los interesados á la revisión de las 
causas que determinaron su clasifica
ción, y una vez comprobadas éstas de
finitivamente, ingresarán en la segunda 
Rituación de servicio activo:

Resultando que el artículo 91 de la 
referida Ley dispone que los mozos ex
cluidos temporalmente que fueran de
clarados útiles en revisión y tuvieran 
alegada una excepción ó les sobrevinie
ra ésta, ingresarán en Caja después de 
ser nuevamente clasificados, y comple
tarán por la excepción las tres revisio
nes reglamentarlas para determinar su 
clasificación definitiva, contando los 
años transcurridos desde Ja fecha en 
que fué alegada, en vista de lo preve
nido en el articulo 106, y que si en 
cualquiera de las revisiones que pasen 
con los tres reemplazos siguientes al 
suyo son declarados soldados, sirvan en 
el cupo que les hubiese correspondido 
eu su reemplazo:

Resultando que el artículo 96 del Re
glamento para la aplicación de la Ley 
expresada, dispone que los cambios de 
exclusión ó excepción otorgados en afios 
anteriores, se reputarán como continua
ción de éstas, y el 97 previene que á 
los mozos que disfrutando excepción les 
sobrevenga otra por causas de fuerza 
mayor, deben alegarla en la primera 
revisión, para que pueda ser oída, caso 
de cesar en la primera, sin que las re
visiones que deban sufrir excedan de 
las tres reglamentarlas:

Resultando que como aclaración á 
este precepto se dictó la Real orden de 
4 de Marzo del año último (D. O. nú
mero 52), disponiendo que si á los inte
resados les desaparece la excepción que 
disfrutan y les sobreviene otra, se re
pute ésta como continuación de la pri
mera, y si teniendo excepción les so
breviene exclusión ó viceversa, sufran 
en ésta las tres revisiones reglamenta
rías:

Resultando que según lo prevenido 
en el artículo 94 de la Ley, los indivi
duos exceptuados con arreglo al 93, 
quedan sujetos á las revisiones regla
mentarias, según el tiempo que les fal
te para pasar á la segunda situación de 
servicio activo, y si cesara la causa de 
la excepción antee de haber pasado su 
reemplazo á la segunda situación y el 
interesado no hubiera cumplido en filas 
el tiempo que le ha correspondido á los 
de su llamamiento, vuelve á las mismas 
para extinguirlo,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 
informe que A los efectos del articulo 
337 de la Ley emitió el Ministerio de la 
Gobernación, se ha servido resolver que 
las revisiones que deben sufrir los in
dividuos exceptuados del servicio en 
filas con arreglo al artículo 93 de la 
Ley, son las correspondientes A los tres 
primeros afios de servicio, cesando en 
ellas al pasar el reemplazo A que per
tenecen á la segunda situación de ser
vicio activo que señala el caso 3.° de) 
artículo 204 de la mencionada Ley.

De Real orden lo digo A V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Mayo de 1916,

LOQUE.
Moint

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d in
limo. Sr.: Celebrados concursos de 

Médicos excedentes del Cuerpo de Sani
dad exterior para la provisión de las 
plazas de Ibiza, Palamós, Puerto Cruz 
de Orotava, Santa Cruz de la Palma, 
Motril y Rosas, sin que hayan sido so
licitadas por ningún individuo en dicha 
situación; y correspondiendo, por tanto, 
que la provisión de dichas vacantes se 
lleve á cabo mediante oposición públi
ca, según determina el artículo 19 del 
vigente Reglamento de Sanidad exte
rior de 14 de Enero de 1909,

8 . M el Rey(q. D. g.) se ha servida 
disponer:

1 .® Que se convoque á oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo Médico de 
Sanidad exterior, fijándose la fecha del 
21 de Noviembre próximo para el co
mienzo do los ejercicios.

2 .® Que á dicha oposición queden 
afectas ademas de las citadas plazas, 
todas aquellas que hasta la terminación 
de los ejercicios, se declare deben pro
veerse por virtud de estas oposiciones, y

3 .° Que para su celebración se 
aprueben el Reglamento y Programa 
que autorizados por esa Inspección 
general se insertará en la Gaceta de 
Madrid.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde A V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de 1916.

RUIZ JIMENEZ.
Señor Inspector general de Sanidad ex

terior.
(Gaceta 25 de Mayo}

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría—Sección de Comercio
El Journal Officiel de la República 

francesa, correspondiente al dia 11 del 
mes actual, publica una Ley que auto
riza al Gobierno para prohibir la en
trada en Francia de las mercancías ex
tranjeras ó para elevar sus derechos 
arancelarios, y cuyo texto es el siguien
te:

«Articulo 1.® Mientras duren las hos
tilidades, el Gobierno podrá, provisio
nalmente, por Decretos acordados en 
Consejo de Ministros, prohibir la en
trada de las mercancías extranjeras ó 
aumentar los derechos de Aduana,

En caso de prohibición, las mercan
cías que se justifique haber sido expe
didas á Francia ó que hayan sido decla
radas para depósito con anterioridad 
á la promulgación de los Decretos á que 
se deja hecha referencia, serán admiti
das bajo las condiciones de la tarifa 
anterior.

En el caso de elevación de derechos, 
las mercancias que se justifique que 
han sido expedid as á Francia con ante
rioridad á la promnlgación de los alu
didos Decretos, serán admitidas bajo 
las condiciones de la tarifa anterior.

Loa Decretoa de que trata el párrafo 

M.C.D. 2022



2
primero serán sometidos á la ratifica
ción de las Cámaras dentro de los dos 
meses siguientes A su promulgación.

Art. 2.° Las disposiciones que se 
dicten en virtud del articulo preceden
te serán derogadas por Decretos apro
bados en Consejo de Ministros.

La presente Ley, discutida y aproba
da por el Senado y por la Cámara de 
Diputados, será ejecutada como Ley del 
Estado.

París, 6 de Mayo de 1916.»

El Diario Oficial de la República fran
cesa correspondiente la 14 del mes co
rriente, publica los siguiente Decretos:

< Articulo l.° Se prohíbe la importa
ción en Francia y Argelia, bajo cual
quier régimen aduanero, de los alcoho
les (aguardientes y espirituos de todas 
clases) y de loe licores de origen ó de 
procedencia extranjera.

Esta prohibición no se aplica:
A las importaciones efectuadas por 

cuenta del Estado,
A los alcoholes importados por fabri 

cantes de vinos de licor, vinagres, pro
ductos químicos ó farmacéuticos, bar 
nic.es ó perfumería, ó por sus Sindicatos 
con tal de que sean expedidos al esta- 
blecimienio destinatario bajo la garan
tía de una fianza y á resultas de la jus
tificación de su empleo.

Art. 2 o Se permitirá la importación 
á tPnlo de excepción:

De los alcoholes que se justique, en 
forma reglamentaria, que han sido ex
pedidos directamente para Francia ó 
Argelia en fecha anterior á la publica
ción del presente Decreto,

De los alcoholes declarados para de 
pósito en la misma fecha.

De los alcoholes respecto de los cua
les se justifique documentalmeme que 
han sido comprados por contrato ante
rior al 6 de Abril de 1916, debiendo 
presentarse esta justificación al Minis
terio de Comercio en los quince dias si
guientes á la publicación del presente 
Decreto.

Art. 3.® Esta prohición se suprimirá 
por Decreto en la misma forma en que 
ha sido establecida».

París, 11 de Mayo de 1916.
Madrid, 25 de Mayo de 1916 =Ei 

Subsecretario, Marqués de Amposta.
(Gaceta 26 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Extinguido el escalafón de aspiran 

tes á Ordenanzas de Gobiernos Civiles 
y similares,

Esta Subsecretaria ha tenido A bien 
disponer, con arreglo á lo prevenido 
por el articulo 8.° de la Ley de 14 de 
Abril de 1908, que se auncie nueva 
convo*oria para la provisión, mediante 
examen, de las plazas de Ordenanza y 
similares déla plantilla de los Gobier 
nos Civiles y demás dependencias de 
este Ministerio que pudieran hallarse 
vacantes el dia que terminen los exá 
menee, y de 50 plazas de arpirantes á 
Ordenanzas sin sueldo, que tendrán 
derecho á ocupar las vacantes que se 
produzcan en lo sucesivo; debiendo te
nerse en cuenta que con arreglo á la 
citada disposición, los sueldos de los 
Ordenanzas son compatibles con los 
haberes pasivos y de cruces que disfru 
ten los interesados.

Para ser admitido á examen se re
quiere ser de buena constitución física 
y licenciados de la Guardia Civil, Ca
rabineros, del Cuerpo de Seguridad ó 
del Ejercito y Armada, sin nota desfa
vorable en su hoja de servicios, y no 
exceder de cincuenta años.

El examen se verificará en dos actos: 
uno de escritura al dictado para todos 
los examinados, de un párrafo que no 
excederá de 100 palabras, y en consig
nar, también por escrito, una opera
ción de cada una de las cuatro reglas 
de aritmética, y otro oral sobre rudí- 
mientos de organización del Ministerio, 
Gobiernos Civiles y dependencias de 
Sanidad.

Las solicitudes se presentarán dentro 
i. " 

del plazo improrrogable de veinte días, 
contados desde el de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, en 
el Min sterio de la Gobernación y en 
los.Gobiernos Civiles de todas las pro
vincias.

En la instancia se expresará la edad, 
el domicilio que haya tenido el solici
tante en los últimos cinco años seña 
lando poblaciones, calles y números de 
éstas, su estado, que no ha sido pena
do, y si fué procesado por qué delito, 
ante qué Tribunal y resolución que re
cayera, 8e acompañará á la instancia 
la licencia y hoja de servicios del inte
resado y la partida de nacimiento, si 
no constara en aquella la fecha en que 
nació. Los Gobernadores civiles remi 
tiran al Ministerio dichas instancias 
con informe de los antecedentes de ca
da solicitante en el plazo improrroga
ble de los cinco dias siguientes al de la 
presentación, y el Ministerio resolverá 
en su vista sin apelación, cuales solici
tantes han de ser edmitidos á probar 
su aptitud, cuya relación se publicará 
en la Gaceta de Madrid, diez días antes 
del en que haya de tener lagar el 
examen,

Los solicitantes admitidos sufrirán 
reconocimiento médico para acreditar 
su aptitud física, y el mismo anuncio, 
consignando la relación de aquellos 
señalará el dia, hora y sitio de Madrid, 
en que deban presentarse á reconoci
miento y examen; entendiéndose que 
los que no comparezcan renuncian á to
mar parte en la convocatoria.

El Tribunal calificará dentro de los 
tres días siga entes al en que se verifi 
quen las pruebas de aptitud, pudíendo 
atribuir cada Vocal hasta cinco puntos, 
y la propuesta en relac ón se hará por 
riguroso orden de calificaciones.

Este anuncio se publicará en los Bo 
l e t in e s  Of i ia l e s de las provincias, 
lo cual harán cumplir los Gobernado
res civiles al dia siguiente de recibir la 
Goceta en que se inserte, debiendo en
viar al Ministerio un ejemplar del Bo 
l e t ín  el mismo dia en que aparezca.

Madrid, 22 de Mayo de 19l6.=El 
Subsecretario, Angel Alvarez Mendoza.

Inspección general de Sanidad exterior
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de esta fecha, se convoca á 
oposiciones para la provisión de las 
plazas vacantes de Médicos del Cuerpo 
de Sanidad exterior en las Estaciones 
sanitarias de los puertos de Ibíza, Pa- 
lamós, Puerto Cruz de Orotava, Santa 
Cruz de la Palma, Motril y Rosas y 
demás que se declaren afectas á la 
oposición hasta la terminación de los 
ejercicios, cuyas plazas están dotadas 
con el haber anual de 2.000 pesetas,

Los Aspirantes presentarán sus ins
tancias en esta Inspección General á 
partir del día 2 de Octubre próximo, y 
serán admitidas hasta el 31 de dicho 
mes, documentándolas debidamente pa
ra acreditar los extremos á que el Re
glamento hace referencia.

Los ejercicios darán comienzo el dia 
21 de Noviembre del corriente año.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 19 de Mayo de 1916.=E1 
Inspector general, Manel M. Saiazar.

(Gaceta 25 de Mayo) •

SEGClOfi PEOVLHGUL
Núm, 1361

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEASES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1915 A 1916 1
Anuncio.—Cuarta subasta de palmtto.

—No habiendo tenido efecto por falta 9 
de licitadores la tercera subasta de 100 ¿ 
quintales métricos de palmito del mon- 1 
te «San Martin» de Alcudia, á tenor de 
lo preescrito en los artículos 5.® y 9.° 
del Reglamento para el régimen de esta 

Sección de fecha 14 de Agosto de 1900 
y á propuesta del Ayudante de la pro- 
v ncia, he acordado: que se celebre 
cuarta subasta de dicho aprovechamien
to en la Ciudad de Alcudia, á los d'ez 
días siguientes de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á ¡a 
hora de las 11 y bajo el tipo de tasación 
de 138 pesetas, rigiendo para la misma, 
idénticas condiciones que para las pri
meras y segundas, cuyo anuncio se pu
blicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 7668 
del 19de Febrero último. Dicho anuncio 
lo tendrán presente el Alcalde y la 
Guardia civil de Alcudia para su cum
plimiento.

Palma á 27 de Mayo de 1916.—El 
Delegado de Hacienda, S. Herreras,

Núm. 1364
Negociado de Clases pasivas

An u n c io .—El Viernes dia 2 del pró
ximo Junio, se abrirá el pago de sus 
haberes á los perceptores de Clases 
pasivas que los tienen consignados por 
esta Depositaría-Pagaduría de Hacien
da en la siguiente forma:

Dia 2.—Monte Pió Militar, Monte Pío 
Civil, Jubilados y Pensiones remunera 
lorias.

Días 3 y 5.—Retirados de Guerra y 
Marina,

Palma 27 Mayo de 1916,—El Delega
do de Hacienda, S. Herreras.

Núm. 1363
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Venciendo en 1,° de Julio de 1916 el 

cupón número 59, de los títulos del 4 
por 100 interior de la emisión de 1908, 
asi como un trimestre de intereses de 
las inscripciones nominativas de igual 
renta, el cupón número 28 de ios títulos 
del 4 por 100 amortizable, emitidos en 
virtud de la ley de 26 de Junio de 1908, 
y el cupón n 0 100 de la Deuda al 4 
por LOO exterior, la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, en virtud 
de la autorización que se le ha conce
dido por Real orden de 19 de Febrero 
de 1903 y Real decreto de 27 de Junio 
do 1908, ha acordado que desde el dia 
1.® de Junio próximo se reciban por 
esta Delegación de Hacienda, sin limi
tación de tiempo, aunque sí sin perjui
cio de atenerse a lo dispuesto en el 
art. 26 de la ley vigente de Adminis
tración y Contabilidad, los de las refe
ridas deudas del 4 por 100 interior y 
amortizable, y las inscripciones nomi
nativas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, Establecimientos de Beneficen
cia é Instrucción pública, Cabildos, 
Cofradías, Capellanías y demás que 
para su pago se hallen domiciliadas en 
esta provincia, observándose para la 
presentación de facturas las mismas 
reglas que anteriores vencimientos, asi 
que las que se citan en la Circular de 
80 de Marzo de 1915 en cuanto al cupón 
de la deuda perpetua al 4 por 100 ex
terior, haciendo presente que los títulos 
amortizados deberán presentarse endo
sados en la siguiente forma: «A la 
Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas para su reembolso». Fecha y 
firma del presentador; y llevarán uni
dos dichos valores los cupones siguien
tes al del trimestre en que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo man
dado para conocimiento de los intere' 
sados.

Palma 27 Mayo de 1916.—El Inter
ventor de Hacienda, Francisco Zam- 
balamberi.

Núm. 2350
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.-^Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Nilo Salas Catañy en súpli
ca de permiso para instalar tres motores ■ 
eléctricos de | H, P. caballo de fuerza 
en la casa n,® 30 lindante con la calle ■ 
Mistral del plano de Ensanche, destina
do á la fabricación de oalzado, en cum
plimiento de lo preceptuado en el artí
culo 392 de las ordenanzas Municipales, 
vigentes, se anuncia al público que el 
expediente se halla de manifiesto en la 

Secretaria del Ayuntamiento de esta 
Ciudad, á efectos de reclamación por 
espacio de quince días contaderos desde 
la publicación de este anuncio en 61 
B. O. de esta provincia, '

Palma 25 de Mayo de 1916,—El Al
calde, Nicolás Alemafly,

Núm. 1355
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad corres* 
pendientes al ejercicio de 1915 con sus 
documentos que las acompañan pre. 
vía censura del Sr. Regidor Sindico 
estarán de manifiesto en la Secretarla 
de este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días á efectos de reclamación 
á contar del siguiente al de la publica, 
ción del presente anuncio en el B. 0, de 
la provincia.

San Luis 25 Mayo de 1916,—El Al- 
caldo, P. A., Juan Sintes.

Núm. 1366
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Formalizados los apéndices al amí« 
llaramien’o para el año de 1917, de 
conformidad con lo prevenido permane
cerán de manifiesto desde el día l.°al 
15 del próximo Junio en la Secretarla 
de este Ayuntamiento á efectos de re
clamación.

La Puebla 27 Mayo 1916. —El Alcal
de, Juan Bennasar.—P. A. de la J. P,- 
El Secretario, Eleuterio Marqués.

Núm. 1367
AYUNTAMIENTO de VILLAFRANGA

F jadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta villa respectivas al 
año 1915, con los documentos que las 
justifican previa censura del Sr. Regi
dor Sindico, quedan expuestas al pú
blico, á efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de 15 d'as á contar desde el 
siguiente en que aparezca el presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia 
advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna recla
mación.

Villafranca 26 Mayo de 1916.—El Al
calde, Antonio Gayá,—El Secretario 
interino, Antonio Gomis.

Núm. 1368
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Formados los repartimientos general 
sustitutivo del de Consumos y el desti
nado á cubrir el déficit del presupuesto 
municipal ordinario del corriente afio 
permanecerán expuestos al público 4 
efectos de reclamación en la Sala Con
sistorial por espacio de ocho días conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
en el B. O. de la provincia.

Alaró 27 Mayo de 1916.—El Alcalde» 
Miguel Ordínas.

Núm. 1369
AYUNT.® DE PUIGPUÑENT

Confeccionado por la Junta Munícip^ 
el reparto sustitutivo de Consumos de 
esta villa, correspondiente al actual 
ejercicio, queda de manifiesto al públí* 
co á efectos de reclamación, en la Se* 
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días hábiles contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el B 0' 
de esta provincia; y al día siguiente 86 
reunirá la Junta para resolver las re* 
clamaciones que se hayan presentado.

Puigpufient á 28 Mayo 1916,—El 
caldo, Miguel Amengua!.

Núm. 1040
AYUNTAMIENTO DE MANACOB 

Extracto de los acuerdos torrados P°^ 
este Ayuntamiento y Junta Municip®1 
durante el mes de Febrero de 191 - 
Sesión del día 1.®—Se aprobó el 

de la anterior, Se acordó la publica010, 
de las cuentas municipales correspoj1 
dientes al año último. Se dió cuenta 
una comunicación recibida del seno 
Director de la Compañía deFerrocarr 
les de Mallorca, ofreciendo para cuaci 
llegue la ocasión oportuna, dar trau^
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■ ¡4 clase obrera de esta población cual 
ñ. ayuntamiento le tiene interesado, Se 
eDrobó un plano de fachada de casa y 

i extracto de acuerdos del mes de 
Diciembre último. Se acordó que por la 
Comisé11 de ft8ua8 96 vea ,a manera de 
evitar que las del Matadero filtren den-

del <Pou Radó»: efectuar ciertas 
bras de urbanización en la Colonia del 

Carmen, dando para ello un voto de 
confianza á la Presidencia: dar un voto 
de gracias al Concejal 8r. Fullana por 
e¡ pintado que ha verificado en los hie
rros de los faroles del alumbrado públí- 
co: que una Comisión nombrada al 
efecto, inspeccione el carro de la carne 
y dictamine acerca de la conveniencia 
de repintarlo: que la Comisión de aguas 
averigüe la causa de que el grifo fijado 
en la Calle del Torrente esquina á la 
de Figuera no mane, y si ha desapare 
cido la piedra que cubría el depósito 
del agua: que se interese del Sr, Te 
niente Coronel del Escuadrón Cazadores 
de Mallorca n.° 1, que el Jefe de la 
parada de caballos sementales, sea en 
este año el mismo del ano último: arre
glar la pared del Cós que en parte se 
he desmoronado: dar una tirada para 
la construcción de una pared en Son 
Paro’i y de otra en las Parelladas: que 
por la Comisión de Hacienda se estudie 
la forma en que se pobria llevar á cabo 
la asistencia Médico gratuita para los 
pobres, y recordar al vecindario que 
tot'os los pozos deben estar resguarda* 
dos por una brocal de un metro de 
altura, y de una pared todos los hoyos 
que existan cerca de los caminos.

Sesión del dia 6.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenca de una comuni 
cación recibida del Sr, Administrador 
de Propiedades é Impuestos de esta 
provincia, participando que el ed ficio 
Ex Convento de Dominicos no puede 
ser demolido ni enagenado sin la corres
pondiente autorización, y de otra de la 
Academia de Bellas Artes de la Ciudad 
de Palma interesando la conservación 
de dicho edificio. Se acordó fijar en dos 
pesetas el jornal regulador de esta 
localidad para apreciar la pobreza de 
los mozos que aleguen excepción. 8e 
pasaron á la Comisión de Fomento dos 
planos de fachada de casa. 8e dió cuen 
ta del proyecto de presupuesto ordina
rio formado para el presente año, y se 
acordó su exposición al público por 
quince días á efectos de reclamación 
8e acordó pedir autorización al señor 
Delegado de Hacienda para cobrar á 
cuenta el primer trimestre de consumos 
del actual año: que quedase ocho días 
sobre la mesa la petic ón de un socorro 
de lactancia solicitado por un vecino 
cuya esposa ha dado á luz dos gemelos: 
dotar de alumbrado al caserío de la 
Colonia del Cármen, y dar un voto de 
confianza al Sr. Fullana para el arreglo 
de los taróles que hayan de emplearse, 
R8í como también otro al mismo señor 
Por el repintado del carro de la carne: 
Pasar para dictamen á la Uomisión de 
hacienda, la denuncia formulada por 
Un Concejal con respecto á cierto edifi' 
Cío  que se está construyendo en la Go- 
l°nia del Cármen sin haber pagado el 
Respondiente arbitrio; y que se pro
ceda desde luego por el Ayuntamiento, 
& la corta de las ramas de árbol que 
a6l8uen en caminos y camadas, toda 
62 que ha expirado ya el plazo que 

Pira hacerlo se concedió á los propie ■: 
taños,
a ^ea}ón del día 13.—Se aprobó el acta 
ciiserior' S® enteró de una comunica

® d0l Sr. Administrador de Propie- 
g 98 é Impuestos, previniendo el in- 
5 So del actual trimestre de consumos. 
Ca aPr°baron dos planos de fachada de 

a y el extracto de los acuerdos to-
tra803 6n Enero último. Se acordó el 
«n Pa8° del arriendo del arbitrio sobre 
ja: 6^eias de construcción» á favor de 
o c l 6 Comila Ferrer: que quedase 
6B£ . días sobre la mesa un plano de 
86üt .ecimlent0 en la «Marínela» pre- 
feUnit P°r Ser vera Gamps:
Atoerar a^ Excmo Sr. D. Bernardo 
íi0 R por b u  nombramiento de Comisa

Consejo Provincial de Fo- 
,oi y que tan luego la casa de Be

neficencia tenga la lefia suficiente para 
su consumo de la que se corte á los 
árboles con ramas colgantes en cami
nos ó camadas, se proceda á la venta 
de la restante.

Sesión del dia 22. —Se aprobó el ac
ta anterior y varios planos de fachada 
de casa. Se enteró de una comunica 
ción del Sr. Delegado de Hacienda, de 
negando la autorización que el Ayun
tamiento le había solicitado para poder 
cobrar á cuenta el actual trimestre de 
consumos. Se acordó cooperar á la 
exposición de flores que ha de celebrar
se en Madrid con motivo del tercer cen
tenario de Cervantes. Se verificó el 
sorteo de vocales asociados para la Jun
ta Municipal, Se concedió un socorro 
de lactancia á un vecino pobre que tie
ne á su esposa enferma é imposibilitada 
de amamantar á un niño que tienen Se 
acordó pasar á la Comisión de Fomento 
para estudio, la propuesta de construir 
un tabique en el patio de los caballos 
sementales: hacer limpiar el escusado 
de la escuela 2.a de niños: aserrar dos 
maderos en tablas para la construcción 
de cajones con que resguardar el arbo
lado público: pasar á la comisión de 
alumbrado una proposición para dotar 
de tulipas á los faroles del alumbrado 
público: que el 8r. Presidente dictase 
las medidas oportunas para el arreglo 
de cierta camada en Son Gladera; y 
que por la comisión de aguas se estudie 
sí el lodo de los torrentes pertenece á 
los propietarios de fincas colindantes ó 
es.de dominio público,

Sesión del dia 27.—Se aprobó el acta 
anterior. Se enteró de los «Boletines 
Oficiales» recibidos desde la última se
sión y se acordó su cumplimiento. Se 
aprobaron varios planos de fachada de 
casa. Se acordó tan luego lo permitan 
los fondos municipales, el ingreso del 
primer trimestre de consumos y el del 
contingente provincial: suscribirse á la 
revista titulada «La Administración 
Española»: un voto de gracias al recau
dador D. Jorge Vidal por sus trabajos 
prestados gratuitamente en la confec
ción del reparto de consvmos: la con
fección de tragos para las Guardias Ru
rales, Serenos, Municipales y Oficiales 
Saches de este Municipio; construir un 
tabique en e¡ patio de los caballos se
mentales: construir los postes kilomé
tricos é indicador para el camino de 
Porto Grieto; forman los pliegos de con
diciones para la subasta del arbitrio es
tablecido sobre perros y vehículos; y 
dotar de tulipas á los faroles del alum
brado público.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 6.—Se nombró la Co

misión que ha de dictaminar las cuen
tas municipales generales del año 1914, 
y á dos vocales asociados para formar 
parte de la Comisión confeccionadora 
del reparto de consumos del actual año.

Sesión del día 27 en 2.* convocato
ria.—Se aprobó el acta anterior y el dic
tamen emitido por la Comisión en las 
cuentas generales de este Municipio 
correspondientes al año 1914.

Sesión del día 27 en 1.a convocoto- 
ría.—Se aprobó el reparto de Consumos 
formado para el presente año.

Sesión del día 29.—Se constituyó la 
Junta Municipal que ha de reg.r en el 
actual año.

Ei extracto que precede fué aproba
do en la sesión celebrada por este Ayun
tamiento en el dia de ayer.

Manacor 12 Abril de 1916.—El Al
calde, S. Perelió Trias.—El Secretario, 
Francisco Nadal.

Núm. 1254
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de ios acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durame.ei mes de Febrero de 1916.
Sesión ordinaria del día 5.—Se apro

bó el acta de la sesión anterior.
Se procedió al sorteo de los Vocales I 

Asociados que con el Ayuntamiento han | 
de constituir la Junta Municipal duran
te el presente año resultando elegidos 
de la primera sección D. Tomas Bordoy 
Snjar, D, Guillermo Oaldentey Talla» 

das y D. Bartolomé Oaldentey Vaquer, 
de la ^.a■ Sección D. Cristóbal Picó Pifia, 
D Pedro J. M ró Bonnin y D. Nadal 
Adrover Nicolau. De la 3.a Sección don 
Nicolás Bínímelis Reselló, D. Benito 
Mila Expósito y D. Lorenzo Rosselló 
Sansó. De la 4.a Sección, D. Bartolomé 
Perelió Albons, D. Nicolás Valla Fus- 
ter y Sebastián Gelabert Bennaser. De 
la 5.a Sección, D. Pedro J, Capó Mon- 
serrat, D. Juan Serra Fiol y D. Pedro 
Ant/' Reselló Jusama. De la 6.a Sección 
D. Nicolás Cabrer Roselló, D. Guiller
mo Barceló Barceló y D. Andrés Adro- 
ver Monserrat. Terminado el acto y leí
dos los nombres anteriormente trans
critos, fueron proclamados é investi
dos del cargo de Vocales asociados, 
acordándose la publicación de dichos 
nombres, como también notificar á los 
interesados el cargo que se les confiase.

En cumplimiento de la base 3.a del 
Empréstito Municipal emitido en 1912 
se procedió a verificar el sorteo de las 
obligaciones á amortizar el día l.° de 
Marzo próximo y efectuado, correspon
den ser amortizadas de la Serie A. los 
números 22, 52, 56, 138, 140, 143, 164 
y 166 y de la Serie B. los números 5, 
13, 100, 116 y 154 sin que se produjera 
reclamación de ninguna clase.

Se acordó también el pago de los 
intereses de dicho empréstito, que ven
cen el citado dia l.° de Marzo pró
ximo, como también el pago de amortí- 
zacón de dichas trece obligaciones por 
medio del «Banco de Felanitx,»

Se acordó que las instancias sobre 
obras presentadas por D. Miguel Uguet 
Uguet y D. Antonio Soler Mestre pasen 
á informe de la respectiva Comisión.

Se acordó por unanimidad que pasen 
á informe de la Comisión de Hacienda 
las cuentas relativas al Presupuesto de 
1915, que han sido censuradas por el 
Sr. Regidor Sindico.

Se acordó la subasta del arbitrio 
«Ferias y Mercados» á favor de D, Juan 
Manresa Pou por la suma 261 pesetas 
y en vista que este ha constituido la 
fianza definitiva se acordó también, que 
se le dé inmediata posesión.

Acordó el Ayuntamiento quedar en
terado del recibo de las copias de los 
repartos de la Contribución Territorial, 
Rustica y Urbana, que han sido apro
badas por la Superioridad.

Se acordó designar al Depositario del 
Ayuntamiento recien nombrado, la su 
ma de nuevecientas sesenta y siete pe 
setas anuales, teniendo en cuenta que 
en el Presupuesto vigente únicamente 
se consignan en el Capitulo l.° Artícu
lo 1.® trescientas sesenta pesetas, se 
acordó hacer una transferencia de 
Crédito de seiscientas siete pesetas del 
Capitulo 10.® Art.® 7.° al citado articu
lo 1,® á cuyo efecto se expondrá ai pú
blico por espacio de 15 días á efectos de 
reclamación y una vez transcurridos se 
someterá á la aprobación de la Junta 
Municipal pués, con la indicada suma 
de pesetas 967*00 se conforma el Depo
sitario nombrado D. Pedro Matas Fiol.

No habiendo más asustos de que tra
tar, se levantó la sesión

Sesión ordinaria del dia 12. — Se 
aprooó el acta de la sesión anterior.

Se aprobaron las fórmulas de las 
condiciones á que se ha de someter el 
Agente Ejecutivo y Recaudador que 
designe el Ayuntamiento para la co
branza de los repartimientos y demas 
cargos que se le entreguen.

Se acordó que las expresadas condi
ciones formuladas poi la comisión res
pectiva y aprobada por el Ayuntamien
to, queden expuestas al público á fin de 
que los vecinos puedan presentar pro
posiciones más ventajosas, que las 
acordadas.

Se acordó por unanimidad manifestar 
a la Comisión mixta de Reclutamiento 
de Baleares que el tipo de jornal regu
lador en este Término Municipal es de 
dos pesetas dianas en los días de tra- 
oajo.

8e acordó pase á imforme de la Co
misión de Hacienda las operaciones 
realizadas por el Apoderado del Ayun- 
'.amiento en Palma durante Enero úl- 
dmo,

3
Se acordó el pago de varias cuentas 

de este Munic’pio.
Se acordó quedar sobre la mesa por 

ocho dias varias proposiciones presen
tadas por el Concejal, D. Miguel Bordoy 
relativas á la normalización económica 
del Municipio.

Se acordó que todas las cantidades y 
j notas en el Padrón de vecinos sean es
E critas con tinta.

No habiendo más asuntos de que tra
tar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de dia 19,—Se apro
bó el acta anterior.

Se aprobó por unanimidad el extrae» 
to de los acuerdos tomados durante el 
mes de Enero último.

Se acordó conceder permiso á don 
Antonio Oliver Roig para reformar la 
fachada de su casa, calle Puigvert.

Se acordó continuar en la lista de 
pobres al vecino Bartolomé Tugorea 
(a) Ploris.

Se acordó designar una comisión 
para el estudio de las proposiciones pre
sentadas por D. Miguel Bordoy,

Y se levantó la sesión,
Sesión ordinaria de dia 26,—Se apró- 

bó el acta de la anterior,
Se enteró el Ayuntamiento de haber

se recaudado 13‘86 pesetas durante la 
presente semana por el arbitrio Trans
portes de reses.

Por mayoría de votos se acordó de
sestimar la propuesta de Recaudador 
de D. Bartolomé Nicolau y no hacerse 
nombramiento alguno,

8e acordó el pago de los gastos oca
sionados con motivo de la prolongación 
de la linea telegráfica á la nueva casa 
Estación,

Se condenaron los derechos de ente
rramiento de cadáver de su niño de 
una familia pobre de solemnidad.

Se aprobaron varias cuentas de gas
tos de este Municipio,

Se nombró Tallador á D. Juan Fiol 
Bordils.

Se aprobó la lista definitiva de Com
promisarios para Senadores y su pu
blicación en el B. O.

Se acordó dar de baja en el Padrón 
de vecinos de esta á Bárbara Oaldentey 
Sbert, por haber justificada tener su 
residencia en Palma.

Se acordó el pago de una comisión á 
Palma á D. Ensebio Gómez, que acom
pañó á un mozo ante la Excma. Comi
sión Mixta de Reclutamiento.

Fué desechada por mayoría la propo
sición de D. Miquel Bordoy en la ante
rior sesión referente á economías, sien
do aprobada,otra presentada por don 
Salvador Valle modificando parcial
mente aquella.

Se acordó publicar un bando, advír- 
tíendo á los propietarios de ganado la 
obligación que tienen de dar aviso en 
al caso de que, noten en aquellos algún 
iíntomas de enfermedad contagiosa.

Tratóse del traslado de la Escuela de 
Niñas,y se acordó informe la Comisión 
de Instrucción Pública.

Se concedió un mes de licencia á don 
Nicolás Bordoy Nadal presidente de 
este Ayuntamiento.

Y se levantó la sesión. De todo lo 
cual certifico.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión 10 Enero de 1916.—Se apro

bó el acta de la sesión anterior,
Se cumplimentó la ractificación al 

presupuesto municipal, ordinario for
mado para el presente año ordenada, 
por el limo. Sr. Gobernador Civd de la 
provincia, aumentándose los capítulos 
l.e, 5.® y 9.® en tres mil trecientas 
reinta y siete pesetas, veintiún cénti- 
nos, de gastos é igual suma por ingre- 
<os én el capítulo 9.°—Y se levantó la 
lesión.

Sesión 18 Febrero de 1916,—Se cona- 
ituyó la nueva Junta Municipal, que 
la de regir durante el presente año, 
Y se levantó la sesión. De todo lo cual 
■.ortifico,

Felanitx 2 Marzo de 1916.-El Alcab 
•le, Juan Oaldentey.—P, A del A,—Ma- 
eo Roselló, Secretario,
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Nóm. 992
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Marzo de 1916, 
Sesión extraordinaria del día 5 á las 

9, — Se procedió al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, 

Sesión ordinaria del día 5,— Be leyó 
y aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior y se ratificó la extraordinaria 
de hoy. Se acordó la distribución de 
fondos del corriente mes. Se aprobó el 
extracto de los acuerdos del Ayunta
miento y Junta municipal tomados en 
febrero último. Se aprobó una cuenta 
de modelación de D. Manuel García 
importante 102'50 pesetas. Se nombró 
una Comisión para dictaminar sobre 
las reclamaciones de la prestación per
sonal de 1916. Se aprobó el proyecto de 
reforma de la fachada de la casa n.° 16 
de la calle de la Pureza. Se acordó con 
tinuar á Juana Ana Cano en la lista de 
los pobres. Se acordó quede sobre la 
mesa para su estudio una instancia de 
D, Antonio Gili Sureda en la que se 
compromete con lo consignado en el 
presupuesto á prestar todos los servicios 
inherentes al Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias y sustituir 
al Inspector de carnes. Se acordó que el 
primer Teniente de Alcalde forme par
te de la Comisión nombrada para estu
diar el Reglamento de Epizootias. Se 
acordó vender en pública subasta la 
tierra depositada en la calle de las Pa
rras. Se acordó solicitar la excepción 
de subasta para la construcción del ca
mino de la Colonia Se acordó que el 
padrón de la prestación personal del 
camino de La Colonia se continúen tres 
turnos á los hombres y uno á los carros 
y caballerías. Se acordó fijar al público 
por quince dias el presupuesto extraor
dinario para la construcción de) cami
no de La Colonia.

Sesión ordinaria del dia 12.—Be 
aprobó el acta anterior. Se resolvieron 
las reclamaciones de la prestación per
sonal. Se acordó que dei Capitulo de Im 
previstos se abonen diez pesetas á don 
Jaime Sancho importe de vacuna. Se 
autorizó á D, Antonio Rosselló para 
abrir nuevamente el registro de agua. 
Se acordó que los peones camineros 
empiezen los trabajos del camino de 
La Colonia. Se talló y reconoció facul
tativamente al mozo Miguel Miralles Ar- 
bona sorteado en Lluchmayor. Se acor 
dó que el segundo Teniente de Alcalde 
y la Comisión de obras dirijan y anoten 
los trabajos del camino de La Colonia. 
Se acordó desatascar la alcantarilla de 
la calle de las Figueretas. Be acordó 
adquirir un aparato para reproducir 
escritos.

Sesión extraordinaria del dia 19 á 
las 9.—Se fallaron los expedientes de 
excepción de los mozos que quedaron 
pendientes de fallo.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se 
aprobó el acta anterior y se ratificó la 
extraordinaria de hoy, Se nombró ai 
Secretario del Ayuntamiento comisio
nado para presentar los mozos ante la 
Comisión Mixta, Se autorizó á Antonio 
Quetglas para llenar de agua su aljibe 
de la cañeria municipal. El Alcalde 
contestando A la pregunta del Concejal 
D. Juan Nebot manifestó que no se ha
bía autorizado todavía al Ayuntamien
to para constriur por administración el 
camino de La Colonia.

Sesión ordinaria del dia 26 —Se apro
bó el acta anterior. Be aprobó una cuen
ta de modelación de D. Domingo Riu- 
tort importante 129'95 pesetas. De con
formidad con el dictamen emitido por 
la Comisión se acordó no acceder á lo 
solicitado por el veterinario D. Antonio 
Gili. Be acordó que una Comisión pase 
* Palma para suplicar á los propieta
rios que poseen fincas en este término 
faciliten trabajo á la clase obrero de 
esta villa. Se acordó colocar un enreja
do en el brocal del aljibe del Convento, 
conducir el agua que se desperdicia de 
un registro á la cloaca y arreglar el de
sagüe de los lavaderos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 5.—Be 

nombró una Comisión para examinar 
las cuentas municipales de 1915.

Sesión extraordinaria del dia 12.—Se 
aprobaron las cuentas municipales de 
1915.

Sesión extraordinaria del dia 21.—Be 
acordó alzarse contra los fallos dicta
dos por la Administración de Propieda
des sobre las cuotas del reparto de 
consumos del corriente afio de 29 con
tribuyentes.

Sesión extraordinaria del día 26, —Se 
aprobó el presupuesto extraordinario 
formado para el corriente afio,

Sesión extraordinaria del dia 31.—Se 
aprobó el padrón de la prestación per
sonal formado con motivo de la cons
trucción del camino vecinal de La Co
lonia.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión celebrada el dia 2 de este mes.

Arta 4 Abril 1916,- P. A. del A.—El 
Secretario, Rafael Sard.—V.° B.*—El 
Alcalde, Guillermo Tous,

Núm. 1023
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Marzo de 1916.
Sesión ordinaria del dia 1.®—Se apro

bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó aprobar la distribución de fondos 
para el presente mes. Mombrar talla
dor de mozos para el presente reem
plazo. Nombrar una comisión para 
autorizar una escritura de arrenda
miento; se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó el acta de la ses ón anterior y se 
acordó: Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
y Junta Municipal durante el mes de 
Febrero último. Solicitar de la empresa 
de la recaudación del Contingente pro
vincial, un plazo prudencial para que 
este Ayuntamiento pueda efectuar sin 
recargos el ingreso del primer trimes
tre de 1916. Nombrar á dos mozos para 
que como testigos del Ayuntamiento 
presten su declaración en los expedien
tes de excepción. Aprobar y pagar una 
cuenta presentada. Señalar dia y hora 
para la celebración del juicio de agra
vios; y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Orear un nuevo arbitrio sobre 
los expendedores de leche. Obligar A 
un vecino A derribar una pared cons
truida sin permiso en la via pública. 
Colocar un nueva farol en el alumbra
do público Cambiar el dia para Ja ce
lebración de las sesiones ordinarias; y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior y 
se acordó: Aprobar y pagar una cuenta 
presentada por seFos y efectos timbra
dos. Conceder un permiso para obras 
particulares; y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior y 
se acordó: Quedar enterado del requi ■ 
rimiento hecho por el Agente ejecutivo 
para hacer efectivo el importe del pri
mer tr mestre de 1916 del contingente 
provincial; y se levantó la sesión,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria dei dia 14,—Be 

aprobó el acta de la sesión anterior y 
se celebró el juicio de agravios en con
tra el reparto de consumos de este pue
blo y año actual cuyo acto se continuó 
el dia 16 del mismo fallAndose todas las 
reclamaciones presentadas; y se levan
tó la sesión.

Binisalem 1.® de Abril de 1916.—El 
Alcalde, Gabriel Llabrés.—El Secreta
rio, Bernardo Ribas.

El precedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiemiento en la sesión 
de cinco del aciual. Binisalem 6 Abril 
1916.—Bernardo Ribas, Secretario,

Núm, 1356
COMANDANCIA DE MARINA

DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

Relación filiada de los individuos de 
la Inscripción Marítima de esta Provin

cia que cumplen 20 años de edad en el 
inmediato y han sido alistados para el 
Reemplazo de Marinería de la Armada 
del afio 1917 los cuales deberán ser ex
cluidos de los Alistamientos y sorteos 
del Ejército con arreglo A lo que pre
ceptúa el articulo 55 de la Ley de Re
clutamiento de la Armada de 19 de 
Noviembre de 1915.

Iroso de Valencia
63/13 Pablo Dolz Marcó, hijo de Vi

cente y de Luisa, natural de Palma de 
Mallorca.

Valencia 25 Mayo de 1916.—El se
gundo Comandante Jefe del Detall, El 
Marqués de Sotto.—V.° B,®—Agustín 
Cuesta.

Núm. 1367 
REQUISITORIAS

A los que abandonaron el dia 15 de 
Septiembre de 1915 un falucho descono
cido cargado con 40 bultos de tabaco 
que fué apresado en aguas de Bantafiy 
el citado dia por fuerzas de la Compa
ñía Arrendataria de tabacos A fin de 
que y en el términe de 15 dias contados 
desde su publicación en el B. O. de la 
provincia, se presenten ante el Juez 
lastructor Teniente Navio D. Juan Del
gado de no comparecer serán declara
dos en rebeldía.

Palma 26 de Mayo de 1916,—Juan 
Delgado.

Núm. 1358
Sana Julián, sin apodo, domiciliado 

últimamente en Palma de Mallorca; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juez Instructor Teniente de 
Navio D. Juan Delgado para declarar 
en causa por supuesto delito de contra
bando.

Palma 26 de Mayo de 1916,—Juan 
Delgado.

Núm. 1359
Melis Jorge, sin apodo, domiciliado 

últimamente en Palma de Mallorca; 
comparecerá en término de quince dias 
ante el Juez Instructor Tenienie de Na- 
mio D. Juan Delgado para declarar en 
causa por supuesto delito de contra' 
bando.

Palma 26 de Mayo de 1916,—Juan 
Delgado.

Núm. 1360
Benitez Manuel, sin apodo, domici

liado últimamente en Palma de Mallor
ca; comparecerá en término de quince 
días ante el Juez Instructor Teniente de 
Navio D. Juan Delgado para declarar 
en causa por supuesto delito de contra
bando.

Palma 26 de Mayo de 1916.—Juan 
Delgado.

Núm. 1352
D. Bartolomé Mir y Calafell, arrendata

rio de la recaudación de Contribuciones 
é Impuestos de la provincia de Baleares. 
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria del impuesto de cédulas perso
nales correspondientes al actual ejer
cicio de 1916 tendrá lugar en esta 
provincia, durante los dias laborables 
que transcurran del 1 al 30 del entrante 
mes de Junio verificándose el cobro en 
cada distrito municipal por los recau
dadores auxiliares debidamente nom
brados, conforme A lo dispuesto por la 
Real Orden de 4 de Febrero de 1903 y 
con sujeción A la escala recaudatoria 
que establece el articulo 35 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, A 
saber:

DISTRITOS MUNICIPALES

Partido de Palma
Algaida del 5 al 9.—Andraitx del 11 

al 14.—Bafialbufar días 6 y 7.—Deyá 
dias 15 y 16.—Bufiola días 17 y 18.— 
Esporlas del 16 al 18.—Estábilmente 
dias 15 y 16.—Estallenchs días 8 y 9.— 
Calviá del 11 al 13.—Fornalutx dias 18 
y 19.—Lluchmayor del 8 al 15.—Ma- 
rratxí del 11 al 14.—Puigpufient días 
11 y 12, - Santa Eugenia días 14 y 15, 
—Santa María del 7 al 9,—Sóller del 
20 al 25,- -Valldemosa dias 13 y 14,

Partido de Inca
Alaró del 18 al 21.—Alcudia del 9 »i 

4.—Binisalem del 15 al 18,—Buger del 
12 al 14. —Campanet del 13 al 15, J 
Oostitx días 25 y 26.—Escorca día 2? 
—Inca del 16 al 20.—Lloseta días 21 v 
22.—Llubi del 16 al 19,-Maria dia. i? 
y 14.-Muro del 16 al 18.-PollenaadBi 
5 al 11.-La Puebla del 20 al 23,^ 
Sansellas del 15 al 18,—Santa Marga, 
rita del 10 al 12.—Selva del 19 al 22,^. 
Sineu del 15 al 18,

Partido de Manacor
ArtA del 9 al 1L—Campos del 9 

ll.-Capdepera del 12 al 14.—Felanltr 
del 10 al 16. —Manacor del 6 al U,^ 
Montulri dias 14 y 15.—Petra del 13 
15 —Porreras del 16 al 19.—San Juan 
dias 9 y 10.—Bantafiy del 17 al 20.— 
San Lorenzo días 12 y 13.—Son Serven 
dias 14 y 15.—Villafranca días 17 yig,

Partido de Menorca
Alayor del 11 al 14,- Cindadela del 

3 al 7.—Perrerías dias 1 y 2.—Mahón 
del 1 al 5.—Mercadal del 21 al 23- 
San Luis días 9 y 10.— Villa-Carlos del 
19 al 21.

Partido de Ibi^a
Formentera del 6 al 9.—Ibíza del 1 

al 5.—San Antonio Abad del 10 al 13, 
—San José del 14 al 17.—San Joan 
Bautista del 18 al 21.—Santa Eulalia 
del 22 al 25.

Se advierte A los Señores contribuí 
yentes que no se provean de sus res
pectivas cédulas durante los días de 
cobranza en su respectivo distrito mui 
nidpal, que podrAn efectuarlo durante 
los restantes dias del mes en las ofici
nas recaudatorias de sus respectivai 
Zonas á saber:

Partido de Palma, Oficina de recau
dación en esta Ciudad calle de Vílanove 
núm. 9, 1.®

Partido de Inca, Oficina de recauda
ción en Inca calle de General Luque 
núm. 12,

Partido de Manacor, Oficina de re
caudación, Manacor Plaza del Cósná* 
mero 5.

Partido de Menorca, Oficina de re
caudación, Mahón calle de la Infanta 
núm. 12

Partido de Ibíza, Oficina de recauda
ción, Ibíza calle de Dos de Mayo d ú * 
mero 10.

Lo que se anuncia al público paree0 
conocimiento y en virtud de lo dispues
to en el art, 35 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Palma 25 de Mayo de 1916, 
Ar rendatario, Bartolomé Mir.

Num, 1362
D. Juan Riutord Riutord, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacor de » 
que es Arrendatario D. Bartolomé W 
y Cala fell.
Hago saber: Que el dia 12 de J^ú 

próximo y hora de las nueve se sob*1* 
tarA la siguiente finca:

D. Martin Matas Barceló.—Una Biier* 
te de tierra que mide cuarenta áre>^ 
sesenta y seis centiAreas situada en e* 
paraje denominado «Oalicant» del tér 
mino de Petra, que linda por el Ñor1® 
con tierras de Juan Matas Barceló, Sur 
con otras de José y Margarita BsuZ’’ 
Este con las de Antonia Ana Bauz¿ 1 
por Oeste las de Margarita y Ad í°d  8 
BauzA,

La descrita finca tiene una riq°e^ 
imponible de 12*80 pesetas que capí11' 
lizadas al 5 por 100 da un valor a 1 1D‘ 
mueble de 256*00 pesetas, valor 
la subasta 170•67 id. -

Y según los títulos presentados p® 
el ejecutado la finca descrita anten01' 
mente no resulta gravada con cAte 
alguna.

Los gastos de subasta y remate, 
gamiento de escritura pública de trjs 
paso y derechos al Estado y euceslv 
al procedimiento serAn de cargo 0 
licitador. «q

Petra A 25 de Mayo de 1916*** 
Agente Ejecutivo, Juan Riutord.

PALMAEs c u e l a  • TiFQSBAyici
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INDICE correspondiente al mes de Mayo de 1916
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peales decretos nombrando Mi

nistros de Estado, Hacienda, • 
Gobernac ón y Fomento á los 
señores que se mencionan. . 7700

Exposición y R. D. reglamentan
do la des goación de los Agen
tes mediadores de comercio 
que hayan de intervenir y au
torizar las operaciones bursá
tiles ó mercantiles que hubio 
ren de rea'izar el Estado, la 
provincia ó el Municipio. , 7705

min is t e r io  d e  e s t a d o
La Subsecretaría de la Sección 

de Política publica el texto del 
Decreto francés de 12 del mes 
actual, referente á las reglas 
del Derecho marítimo interna
cional aplicable durante la 
guerra. . 7699

La misma publica el texto de Jas 
nuevas disposiciones adoptadas 
en materia de pasaportes por 
los Ministerios de Negocios ex- • 
tranjeros y de la Guerra, de
Francia. . 7699

La Sección de Marruecos publica 
declaración por la que el Go
bierno italiano renuncia á re
clamar para sus Cónsules, sus 
establecimientos y sus súbditos 
en la zona del Protectorado 
español del Imperio jerifiano, 
los derechos y los privilegios 
nacidos del régimen de Capi
tulaciones. . 7700

La Sección de Comercio publica 
adiciones y modificaciones á 
las listas de mercancías cuya 
exportación de la Gran Breta
ña está prohibida, , 7701

La Sección de Política anuncia 
que el Gobierno británico ha 
decidido declarar caducados el 
15 del mes actual los permisos 
concedidos durante el año 
1915 para el transporte de 
mercancías de origen alemán 
ó austríaco á naciones neutra
les, y de cuyos permisos no se 
haya hecho uso, é igualmente 
que el 1,° de Junio próximo 
caducarán los concedidos en el
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año actual, ,
La misma anuncia que el Minis

tro de Negocios Extranjeros de 
Londres comunica haberse ex
tendido la zona de peligro mi
nada por las fuerzas navales 
de la costa Este de Bélgica, 
hasta incluir los mares al Sur 
de la latitud 51 grados 40 mi
nutos al Norte y hasta el Meri
diano 3 grados 20 minutos al 
Este, ,

Ea misma anuncia que la «Ga
ceta de Londres» ha publi
cada dos anuncios relativos á 
las reclamaciones por buques 
condenados en el Reino Unido, 
la India y Oolonias de la Co
rona y en los Dominios autó
nomos. ,
Sección de Comercio anuncia 

lúe el Gobierno de Noruega 
ha prohibido la exportación del 
aceite de ballena, de los resi- 
huos animales y de los residuos 

(hierro viejo para 

misma anuncia que el «Bole- 
Uu Oficial de Leyes y Decre- 
03‘ para el territorio belga 

.^Pado, inserta en su número 
oJ un Decreto cuyas disposi- 
ones, en materna de pasa- 

U^-168* 86 Publican, .
nftil8Sa 8nuncia Que el <Jour- 
ai Officiel» de la República 
ancésa correspondiente al 11 

r^1 bies actual, publica una
7 autorizando al Gobierno 

E prohibir la entrada en 
ancia de mercancías extran-

7701

7702

7704

7704

7706

i jeras ó para elevar sus dere
I chos arancelarios cuyo texto 

se publica. , 7711
La misma publica un Decreto de 

la antedicha República prohi
biendo la importac ón en Fran
cia y Argelia, bajo cualquier 
régimem aduanero, de los al
coholes (aguardientes y espí
ritus de todas claseá). . 7711

MINISTERIO DE LA GUERRA
La Junta calificadora de Aspi

rantes á destinos civiles publi
ca relación de destinos vacan
tes en esta provincia, . 7700

La misma publica relación de 
les individuos significados para 
ocupar Jos destinos que se ex
presan , 77Q8

Rea; orden circular convocando
I á oposiciones para cubr r 35
1 p azas de Médicos alumnos de
j la Academia Médico-Militar, , 7711 
j Otra disponiendo que las rev’sio- 
: nos que deben sufrir los indí- 
j viduos exceptuados del servi

cio en filas con arreglo al 
artículo 93 de la Ley, son las 
correspondientes á los tres

1 primeros años de servicio, ce
sando en ellas al pasar el 
reemplazo á que pertenecen á 
la segunda situación de serví 
cío activo. , 7711

MINISTERIO DE MARINA
El Jefe de la Sección de Material 

del E. M. O. anuncia que dis
puesto un concurso público 
para contratar la construcción 
de dos depósitos para combus
tible líquido, con las bombas y 
tuberías necesarias con destino 
á la base naval do Mahon, éste 
se celebrará el día diez de 
Junio próximo, , 7704

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden disponiendo se admi

tan por las Agencias del Ban
co de España de París y Lon
dres, y en las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias, los 
títulos de la Deuda exterior al 
4 por 100, emisión 1891, para 
lo cuai se sugetarán á las pre
venciones que se publican. , 7704

La Dirección general de Propie
dades é Impuestos publica ex
tensa circular dictando reglas 
para la conservación y mejora 
de terrenos de aprovechamiento 
común de dehesas para el ga
nado de labor y de los montes 
públicos enajenables, mientras 
no se realiza su venta, enca
reciendo á los Jefes de las de
pendencias interesadas su más 
exacto cumplimiento. , 7710

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real orden dictando normas pa

ra la aplicación del Real de
creto de 20 de Enero del año 
actual, referente á las reglas 
de seguridad á que han de su- 
getarse los andamíos. , 7701

Otra fijando el plazo de treinta 
dias para recurrir en alzada 
ante los Gobernadores de las 
providencias ó acuerdos de las 
Alcaldías. . 7701

Otra, circular disponiendo se di
rijan á las Comisiones mixtas 
de Reclutamiento las adverten
cias que se publican, las cuales 
habrán de observar extricta» 
mente. , 7704

Otra disponiendo se recuerde á 
los Gobernadores civiles el 
cumplimiento de los prescrip
ciones legales que se citan y 
que establecen como trámite 
necesario oir á las Juntas de 
gobierno y Pratronato del 
Cuerpo de Veterinarios titula
res en ios expedientes de sepa

ración de los individuos del re
ferido Cuerpo. , 7708

Otra oonvocando á oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo Mé
dico de Sanidad exterior, fiján
dose la fecha de 21 de Noviem
bre próximo para el comienzo 
de los ejercicios. . 7711

La Subsecretaria dispone se 
anuncie nueva convocatoria 
para la provisión, medíante 
examen, de las plazas de orde
nanzas y similares de la plan
tilla de los Gobiernos civiles y 

; demás dependencias de este
Ministerio que resulten vacan
tes el día que terminen los 
exámenes. . 7711

La Inspección general de Sani
dad exterior convoca á oposi
ciones para la provisión de las 
plazas vacantes de Médicos del 
Cuerpo de Sanidad exterior de 
los puercos de Ibiza, Palamós, 
Puerto Cruz da Orotava, Santa 
Cruz de la Palma, Motril y Ro-

- sas. , 7711

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

■ La Real Academia Española 
anuncia haber abierto un cer
tamen literario para conme
morar el tercer centenario de 
la muerte de Miguel de Cer
vantes Saavedra, y otro para 
conmemorar la de Guillermo 
Shakespeare, cuyos asuntos, 
premios y condiciones se men
cionan. , 7700

La Subsecretaría publica convo
catoria á oposiciones para pro
veer, en turno de Auxiliares, 
las Cátedras que se indican, 
vacantes en las Escuelas de 
Comercio que se mencionan. . 7705

MINISTERIO DE FOMENTO
La Dirección General de Comer

cio, Industria y Trabajo anun
cia haber sido abierta una in
formación pública hasta el 15 
del corriente mes, para que 
puedan presentarse alegacio
nes, adhesiones y peticiones de 
medidas complementarias á la 
propuesta para prohibir el cer
nido y clasificación de las ha
rinas de trigo. , 7699

íj J-o  ivierno Oivil
Continua publicando notas de las 

subsistencias llegadas en los 
vapores correos de la Isleña 
Marítima,—7699 al , 7711

Publica circular previniendo á 
los Sres. Alcaldes de los pue
blos que menciona que si en el 
plazo de tres días no ha reci
bido la relación de sociedades 
obreras y número de socios de 
éstas, les impondrá el maxi- 1 
mun de la multa que le autori
za la ley. . 7700

id. otra id. reclamando de los
Sres. Alcaldes le remítan á la 
brevedad posible relación nu
mérica de los ingresos y gastos 
de Beneficencia municipal co- 
rrespondieute á cada uno de 
los años de 1910 al 1915, , 7701

Manifiesta haber presentado don 
Antonio Macíá Forés una soli
citud de registro de mineral de 
manganeso sito en el término 
municipal de Mercadal. . 7701

Hace público que habiendo pre
sentado D. Bartolomé Pizá Ca- 
ñellas una instancia solicitan
do autorización para estable
cer en el puerto de esta capital 
una caseta y una báscula 
puente, se abre una información 
pública durante treinta días á 
efectos de reclamación, . 7701 

.d, que habiendo presentado el
Naviero Director de la Compa
ñía de vapores «La Isleña Ma-

{ rítima» una instancia para 
construir una caseta de made
ra en el antedicho puerto para 
el servicio de sus vapores abre

. igual información por el mismo
, término de días. , 7701

Señala de nuevo los diasque cada 
uno de los pueblos de la Isla 
de Ibiza han de presentar al 
juicio de revis ón los mozos del 
reemplazo del corriente año y 
anteriores 1913, 1914 y 1915, 7702

Publica relación rect.flcada de 
las fincas que han de ser ex
propiadas del termino munici
pal de Son Servera con la cons
trucción del ferrocarril de Ma-
nacur á Artá, , 7706

Hace público que habiendo pre
sentado D. Bartolomé Puig Si
mó una instancia para cons
truir un edificio en la dársena 
del Puerto de Palma abre una 
información durante 30 días a 
efectos de reclamación, , 7706

Manifiesta haber presenrado don 
Antonio Palmer Mortorell una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito sitas 
en el termino municipal de 
Puigpuñent. , 7708

Traslada una R O. del Ministerio 
de la Guerra dinga al de Go
bernación fecha 30 de Abril 
próximo pasado en la que re
comienda interese de los seflo- 
res Alcaldes faciliten al Jefe de 
la expedición de la Escuela 
Superior de Guerra, que se ha
lla actualmente en esta pro
vincia, los auxilios que solicite 
para el mejor desempeño de 
su cometido. , 7709

Publica una relación que intere
sa el Sr. Gomante de Marina 
de Ibiza do los individuos ins
criptos en dicha Comandancia 
que cumplen 19 años en el 
actual y deben ser eliminados 
del sorteo para el reemplazo 
del Ejército del próximo año 
1917, , 7709

traslada una comunicación del
Sr. Director de la Estación 
Sanitaria del puerto de esta 
capiiai, en la que d.ce que ha
biéndose recibido orlen tele
gráfica de la Inspección gene
ral de Sanidad Exterior seña
lando los ausilios que deben 
presentarse á los náufragos 
que aparezcan en nuestras cos
tas, lo pone en conocim en o de 
los Sres. Alcaides, para que 
den exacto cumplimiento á lo 
que en dicha comunicación se 
dispone, t 77^

DIPUTACION PROVINCIAL 
?ublica extracto ae los acuerdos 

tomados ea la sesión que cele
bró el día 16 de Febrero úbimo 7700 

Id, la disiribucióu de fondos for» 
mada por Ja Contaduría pata 
el comente mes de Mayo, , 7701 

id. extracto ue los acuerdos to
mados en iu sesión celebiada 
el día l.° del corriente mes. , 7702 

COMISION PROVINCIAL 
lace público que abierto el día 

30 de Abril próxino pasado el 
Cepillo del danto Cristo de la 
Sangre resultó contener la can
tidad de 83b‘34 pesetas deposi
tadas durante d.cho mes. ,

JUNTA PROVINCIAL 
de Beneficencia 

Publica circular adviniendo á 
les tires. Alcaldes que posedn 
Inscripciones nominativas de 
Beneficencia y cuyo pago de 
intereses esté pendiente en las 
oilcinas de Hacienda, que el 
mencionado documento es ex
pedido por la Secretaria Admi-
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nistración de dicha Junta, sita 
en el Gobierno civil. . 7709

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo Electoral

El Presidente de la Sección de 
Mallorca publica el acta de la 
sesión en que se procedió á ver 
y fallar las reclamaciones de 
inclusión, exclusión y rectifi
cación de electores en el Censo 
electoral, . 7707

El id. de la id de Menorca pu
blica los misino. . 7707

El id. de la id. de Ibiza publica 
lo mismo. . 7708

TRIBUNAL DE CENSURA
para oposiciones á la pla^a de Médico del 

Hospital provincial
El Presidente de dicho Tribunal 

convoca á los jueces y oposito
res para el dia 18 del corriente 
mea para que concurran al 
salón de Juntas de Excma. Di
putación. . 7704

DELEGACION DE HACIENDA
Hace público que el precio fijado 

para la venta por el Estado del 
sulfato de cobre, será de 1'90 
pesetas kilógramo. . 7709

Anuncia segundas y terceras su
bastas de lefia altas de encina 
procedentes de los predios 
«Manut» y «Benifaldó» del tér
mino municipal de Escorca. , 7710

Id. cuarta subasta del palmito 
del monte «San Martín» de Al
cudia, . 7711

Id, el pago de la mensualidad 
corriente á la Clase pasiva. , 7711

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo en l.° de 

Julio de 1916 el cupón n.° 59 
de los títulos del 4 por 100 in
terior, un trimestre de inte
reses de las inscripciones no
minativas de igual renta, el 
cupón n.° 28 de los títulos del 
4 por 100 amortizable y el cu- 
pon n.° 100 de la Deuda al 4 
por 100 exterior, desde el dia 
1.® de Junio próximo se recibi
rán dichos cupones é inscrip
ciones que para su pago se 
hallen domiciliados en esta 
provincia. , 7711

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Publica estensa circular dictando 

algunas prevenciones que de
berán tener presentes las Jun
tas periciales y Comisiones de 
Evacuación al formar los 
apéndices al amirallamiento de 
la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, . 7700

ADMON. DE PROPIEDADES 
é Impuestos

Publica circular requiriendo de 
los Ayuntamientos que relacio
na que en el plazo de diez dias 
le remitan la copia literal del 
presupuesto de Gastos que ten
gan aprobado. . 7702

Id. otra id. requiriendo á los 
Ayuntamientos excepto al de 
esta capital, para que ingresen 
el importe del impuesto de 
consumos correspondiente al 
segundo trimestre en curso, , 7702

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia de apremio de 

primer grado contra deudores 
por el concepto de Derechos 
reales. • 7701

Anuncia queda nulo y sin valor 
un recibo extraviado de la con
tribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiliaria del pue
ble de Soller y año 1911 ex
tendido á nombre de la Socie
dad «La Unión», , 7702

Dicta otra providencia de primer 
grado de apremio contra don

Miguel Maimó Juan tercér po
seedor de una finca urbana sita 
en la ciudad deFeianitx. , 7704

Id. otra id. contra terceros po
seedores de una finca que men- 
c ooa sita en el término de An- 
draitx , 7710

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el dia 29 
del actual para la venta en 
dos lotes de efectos que reía 
ciona procedentes de comisos 
por contrabando de tabaco, . 7710

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia subasta para contratar 
el transporte de la correspon
dencia entre las oficinas de 
Correos de Palma y Lluch- 
mayor con expedición de ida y 
vuelta, , 7700

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

El Jefe de Estadística publica los 
datos del movimiento natural 
de población en esta provincia 
durante el mes de Marzo últi
mo y las causas de las defun
ciones. . 7700

INSPECCION PROVINCIAL 
de higiene pecuaria

Publica estado de las enferme
dades infecto-contagiosas que 
han atacado á los animales do
mésticos en esta provincia du
rante el mes de Abril próximo 
pasado. , 7707

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
La Alcaldía de Palma publica 

los nombres de los que han 
solicitado permiso para insta
lar motores eléctricos en esta 
capital y suburbios. — 7699, 
7703, 7704, 7709, 7710 y , 7711

La misma d cta providencia de 
primer grado de apremio con
tra morosos en el pago del pri
mer trimestre del corriente 
año por el impuesto sobre vi
nos, bebidas espirituosas y al
coholes. , 7699

El Ayuntamiento de id. publica 
la distribución de fondos del 
presupuesto de Ensanche para 
satisfacer las obligaciones del 
mes de Abril y anteriores. . 7699

El m smo publica extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Diciembre del afio 1915, 7699

Los de Porreras, Estallenchs, 
Marratxi, Palma, Costiix, San 
Lu s y Villafranoa, anuncian 
tener expuestas al público las 
cuentas municipales corres
pondientes al año 1915.—7700, 
7701, 7707 y , 7711

Los de Estallenchs, Porreras y 
La Puebla, id. id. un presu
puesto extraordinario para el 
actual ejercic'o.—7700 y , 7706

' Los de Llubí, Son Servera y San 
Lorenzo, id, id, el reparto de 
consumos formado para el año 
en curso.— 7700, 7706 y . 7707

El de Sóller anuncia haber acor
dado sacar á pública subasta 
la construcción de una bóveda 
sobre el torrente Mayor. , 7700

Los de La Puebla ó Ibiza publi • 
can extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de 
Enero del corriente afio, , 7700

Los de San Juan, Fornalutx, Fe- 
lanitx, Sineu, Alaró y Puigpu- 
fient anuncian tener de mani
fiesto al público los reparti
mientos sustitutivo del de con
sumos y general del déficit del 
presupuesto corriente.—7701, 
7703, 7704, 7710 y , 7711

El de San Anton:o Abad publica 
extracto de los acuerdos toma
dos durante el mes de Enero 
del año en curso, . 7701

Los de Manacor y Binisalem pu
blican igual extracto. , 7702

El de Palma publica los números 
de los 23 Bonos que por suerte 
corresponden ser amortizados 
en l.° de Julio próximo. . 7703

El de Mahón publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes . 7703

Los de Ciudadeia, Santañy, Cam
pos, Andraitx y Felanitx pu
blican extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de 
Enero del corriente año. , 7703

El de Alayorid. il. de los toma
dos durante los meses de Ene
ro y Febrero del Idem, id. , 7703

El de Ferrerías id. id. de los to
mados durante el primer tri
mestre del idem, id, . 7703

El de Alaró anuncia un concurso 
para el alquiler de un local 
adecuado para el alojamiento 
del puesto de la Guardia civil. 7704

El de Muro pub'ica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Febrero del año en 
curso. . 7704

El de Pollensa anuncia se halla 
vacante la plaza de Deposita
rio de d'cho Ayuntamiento do 
tada con el haber anual de 500 
pesetas. , 7706

El de Sóller publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Enero del corriente 
afio. . 7706

Los de Villa-Cárlos, Estallenchs, 
Capdepera y Son Servera id. 
id, de los tomados durante el 
primer trimestre del idem, id. 7706

El de Palma publica la distirbu- 
ción de fondos para satisfacer 
las obligac ones del corriente 
mes y anteriores. . 7707

El de La Puebla hace saber que 
formalizado un proyecto de ali
neación y rasante de la calle 
del Cementerio, queda ex
puesto al público á efec os de 
reclamación. . 7707

El de Petra anuncia hallarse va
cante la plaza de Farmacéuti
co Titular dotada con el haber 
anual de 836 pesetas, , 7707

El de San José anuncia tener ex
puesto al público un reparto 
de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit del pre
supuesto del año actual. . 7707

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para la subasta de 
las obras de construcción del 
empedrado y alcantarillado de 
las calles de Pelaires y Jove- 
llanos, . T707

El de Artá publica extracto de 
acuerdos tomados durante el 
mes de Febrero del año actual 7707

El de Camponet id. id. de los to
mados durante el primer tri
mestre del idem, id, , 7707

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. . 7708

El mismo publica el pliego de 
condiciones para la subasta de 
las obras de construcción del 
empedrado y alcantarillado de 
la calle de la Herrería. . 7708

El de Vaildemosa anuncia los 
días que ha acordado celebrar 
sus sesiones y el nombramien
to de D. Juan Mercant Deyá 
para cubrir una vacante de la 
Junta municipal. . 7708

El de la Puebla anuncia tener de 
manifiesto el proyecto de re
forma de alineaciones y Tesan
tes de la calle del Cementerio. 7708

Los de Petra, Binisalem, Santa- 
fiy y Campanet publican ex
tracto de los acuerdos tomados। durante el mes de Febrero del 
año en curso. . 7708

I Los de Andraitx, San Antonio 
Abad, La Puebla y Llachma- 
yor publican igual extracto . 7709

Él de San Lorenzo anuncia ha
llarse vacante la plaza de Se
cretario de dicha Corporación 
dotada con el haber anual de 
1500 pesetas. , 771o

El de Andraitx anuncia subasta 
para enagenar el edificio en 
que estuvo instalado el Mata
dero municipal. , 77iq

Las Alcaldías de Gampanet y
La Puebla anuncian tener ex
puesto al público los apéndi
ces al amillaramien*o para el 
año próximo 1917.—7710 y . 7711 

Los Ayuntamientos de Manacor
y Felanitx publican extracto 
de ios acuerdos tomados du
rante el mes de Febrero del 
corriente año. . 7711

Los de Artá y Binisalem id. id,
de los tomados durante el mes 
de Marzo del idem, id. , 7711

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
Los de los Ayuntamientos de Es* 

corea, San José, Felanitx, 
Costitx, San Juan Bautista, 
Santa Eulalia, Alaró, Vailde
mosa, Selva, Montuiri, Pu’g- 
puñent, Lloseia, Ibiza, Inca, 
Sansellas, Buñola, Santa Eu
genia, Santa María, Viliafran- 
ca, San Lorenzo y Establi- 
menta publican la cuenta de 
caja correspondiente al tercer 
ir mestre del afio 1915.—7699, 
7702, 7704 y . 7707

Los de los id. de Ferrerías, Cam
pos, Artá, Llubí, Binisalem, 
Capdepera, Alayor, Santa Eu
lalia y Lloseta id. la id, corres
pondiente al cuarto trimestre 
delid. id.—7707 y । 7709

AUDIENCIA TERRITORIAL
Anuncia hallarse vacante la pla

za de Fiscal Municipal Suplen
te del pueblo de Sineu. . 7699 

Id. haber sido nombrado D. Lo
renzo Ripoll Palmer, Juez Mu
nicipal del pueblo de Vailde
mosa. , 7699

Hace público haber rectificado 
el señalamiento del dia en que 
ha de empezar sus sesiones el 
Tribunal del Jurado en la ciu
dad de Mahón, en el segundo 
cuatrimestre del corriente año 7669 

Publica los nombres de los indi
viduos que deben formar el 
Tribunal del Jurado durante 
el actual cuatrimestre y las 
causas que deben verse por 
dichos Jurados, , 7701

Id. un auto dictado en veintio
cho de Abril próximo pasado 
imponiendo á la razón social 
quebrada «G. Pujol é Hijo» 
recurrente las costas del re
curso. . 7704

Id, relación de las personas que 
han solicitado la plaza de Juez 
Municipal del distrito de la 
Catedral. . 7709

Id, id. del nombramiento para 
varios cargos de Justicia Mu
nicipal, , 770»

Hace público haber sido nom
brado D. Vicente Garcés Co- 
lom, adjunto para el Tribunal 
Municipal del distrito de la - 
Catedral. . 7710

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza á De
metrio Fuentes Edo, procesa
do en causa sobre infracción 
de la ley de caza. . 770°

Id. otra id. por la cual c-;ta, lla
ma y emplaza á Andrés Brú 
García, procesado en causa r « 
sobre estafa, .

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de lo Contencioso Administrativo 

Hace saber que por parte del 
Ayuntamiento de Llubí se ha 
deducido recurso contencioso- 
administrativo contra una re;

M.C.D. 2022



solución del 8r, Gobernador 
civil de l.° Febrero último, lo 

ue hace público á sus efectos 
para conocimiento de los que 
tuvieren interés en el asunto. . 7702

Tj que por parte de D, Juan 
' Martorell Reinés, vecino de

Qampanet, se ha deducido re
curso contencioso-administra- 
tívo contra una resolución del 
Sr. Gobernador civil de 6 de 
Marzo último, lo que hace pú 
blico á sus efectos. . 7708

JUZGADOS
de primera Instancia é Instrucción 

g[ de la Catedral notifica el failo 
de una sentencia á los que ten 
gan ínteres en impugnar la de
claración de muerte presunta 
de José Besrard Villalonga, .

El mitmo cita por tercera vez á 
nombre de D. Miguel Ripoll 
Saos á Manuel Aragonés Ro
dríguez para que comparezca 
en dicho Juzgado dentro quin
to día. .

El mismo por medio da cédula 
cita á Juan José A’meda para 
declarar en una causa por es
tafa. • •

El mismo cita á nombre de don 
José Pona Ferrer al antedicho 
Manuel Aragonés Rodríguez 
para dentro quinto dia. .

El de la Lonja convoca á las per
sonas ignoradas á quienes pue
da perjudicar la inscripción de 
unas fincas á nombre de doña 
Magdalena y D.a Margarita 
Enseñat Sans. .

El de la Catedral por medio de 
cédula emplaza á los herederos 
desconocidos de D. Fermín Ri- 
vada Cañas para que compa
rezcan en un juicio. .

El mismo por medio de id. cita a 
Francisco Serrano Masip para 
declarar en un sumario. .

El de la Lonja por medio de id. 
ofrece á los parientes de la me
nor Concepción Oleo Carretero 
(a) la Cubanítael procedimien
to en el sumario formado sobre 
corrupción de dicha menor. .

El de la Catedral cita, llama y 
emplaza á D. Pedro Miró Miró 
ó Picó, presbítero, para notifi
carle el auto de procesamiento 
por la causa que se le sigue 
por delito contra el honor. .

El mismo cita de remate á los 
herederos desconocidos de do
ña Margarita C^lom Arbona 
para que se personen en unos 
autos en el término de nueve 
días. .

El de Manacor hace una notifica
ción á Juan y Mateo Flaquer 
Gilí y les requiere para que ha
gan una manifestación. .

El de la Lonja saca á pública su
basta unos bienes que relacio
na embargados á D. Cándido 
Serrano Cuadrado como repre
sentante de la Sociedad «C. Se
rrano». .

El de Inca anuncia haber seña
lado el dia 22 de los corrientes 
para proceder al sorteo de los 
seis vocales que bajo su presi
dencia han de constituir la 
Junta para la formación de las 
listas de Jurados. . 7702
mismo anuncia la muerte sin 

testar de D.* Antonia Ramis 
Orell y llama á las personas 
^ue se crean con derecho á su 
herencia. . 7702

*1 mismo por medio de cédula 
cita á D, Sebastián Xalapeira 
Amorós para recibirle una de
curación. . 7702

^1 mismo notifica el fallo de una 
sentencia al demandado re
belde D, Miguel Noguera Ma-

.tea. . 7703
1 Riismo por medio de cédula 
requiere de pago y cita de 
huíate á D. Pedro Miralles
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Cantal’opS para que se pre
sente en los autos dentro el 
término de nueve dias. .

El de la Lonja anuncia haber 
señalado el 24 de los corrien
tes para proceder al sorteo de 
los seis vocales que bajo su 
presidencia han de constituir 
la Junta para la formación de 
las listas de Jurados. .

El de Manacor anuncia lo mismo 
para el dia 20 de los id. , 

El de Ibiza anunc’a lo mismo 
para el d a 23 de los id. .

El de Mahón anuncia lo mismo 
para el dia 24 de los id. .

El de la Lonja por medio de 
célula cita á las personas á 
quienes hubiesen s do sustrai- 
d/.a llaves, durante el mes de 
Enero de este año y otros, que 
hayan sido robados, para pres
tar declaración en el sumario.

El de la Catedral por medio de 
id» llama á Amonio Ferrer 
Pizá para hacerle entrega de 
una pulsera ocupada á José 
Estarás Maroto. .

El de la Lonja saca á pública 
subasta los bienes, muebles y 
demás efectos que relaciona 
procedentes de la quiebra de 
D. Juan Villalonga Llabrés. .

El de la Catedral por medio de 
cédula cita á E'adio Carreras 
Grau para declarar en con
cepto do denunciado en causa 
instruida sobre estafas. .

El de la Lonja por medio de id, 
cita en forma á los herederos 
desconocidos de D. Bartolomé 
Garau Garau para que se per
sonen en unos autos dentro el 
término de cinco días. .

El de la Catedral anuncia haber 
señalado el 27 del actual para 
proceder al sorteo de los seis 
vocales que bajo su presiden
cia deben formar la Junta para 
la formación de las listas de 
Jurados. .

El de Ibiza por medio de cédula 
cita de remate á José Ro*g 
Torres para que se persone en 
unos autos dentro el término 
de nueve días. .

El de la Lonja anuncia subasta 
de una finca embargada á doña 
Inés Isern Oolom á solicitud 
de D* Catalina Ramonell Ser- 
vera. ,

El de Manacor id. otra id. de uua 
finca embargada á D. Gabriel 
Bibiloni Oañellas á instancia 
del procurador D. Gabriel Fe
rrer. .

El de la Catedral por medio de 
cédula cita á Bartolomé Amen- 
gual Sastre (a) Brusque para 
prestar declaración en un su
mario, .

El de Mahón por medio de id. 
requiere á D, José Hernández 
Ferrer presente los títulos de 
propiedad de unas fincas que 
se le tienen embargadas. , 

El de la Lonja saca de nuevo á 
pública subasta tres flacas 
que describe embargadas á los 
herederos de Juana Ana Ga- 
mundí Orespí. . 7707

El do Manacor hace saber á 
Onofre Agalló Bounin que por 
parte de la Sociedad Crédito 
Balear se ha nombrado perito

Ipara el justiprecio de las fin» 
cas que le tiene embargadas, 
ordenándole nombre o*ro por 
su parte dentro el término de 
segundo dia. , . 7708

; El mismo saca á pública subasta 
una finca embargada á Isabel 
Bonnin Miró. . 7710

El de Inca cita á los herederos 
desconocidos de D.* Ooloma 
Fiol Vallespir para que com
parezcan en unos autos en el 
término de nueve dias. , 7710

7706

7706

7707

7707

7707
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JUZGADOS MUNÍCIPALÉS
El de Ibiza cita á cuatro amigos 

de los padres de la presunta 
incapaz D.* Maria Morales 
Ursula para constituir e» Con 
sejo de familia de dicha inca
paz y al único vocal existente 
D. José Ríquer Aqüenza. , 7699

El de Pollensa requiere á D. Mi
guel Rotger Juan para que 
inscriba á su favor unas fincas 
que relaciona. . 7699

El de la Catedral comunica á 
Margarita Bennasar Munianer 
una liquidación de cargas 
practicada por el Secretario de
dicho Juzgado. . 7701

El de Andraitx saca á pública 
subasta una porción de tierra 
embargada á Margarita Xime- 
lis Sanoguera. . 7701

El de la Catedral cita á Catalina 
Bisbal para que comparezca 
en d cho Juzgado el día 15 del 
que cursa, , 7703

El mismo cita de nuevo á la an
tedicha Bisbal para el día 19 
del id. . 7705

El de Ciudadela cita á D. José 
Hernández Ferrer para el día
23 del corriente mes. . 7707

El mismo cita de nuevo al ante
dicho Hernández para el día
30 del id. id. . 7708

El mismo cita para un juicio ver
bal promovido por D José Ca- 
ñellas Fulcará á los herederos 
del difunto D, Ernesto Serrano 
Cordon. , 7710

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la villa de Muro notifica el 

f ilio de una sentenc a al de
mandado Miguel Tortell Sala
manca. , 7703

SUBASTAS VOLUNTARIAS
En el despacho del Notario don 

Rafael Togores se celebrará el 
día 22 del actual la de unas 
porciones de tierra y de varios 
reservativos sobre casas sitas 
en la villa de Lluchmaycr que 
relaciona. , 7700

En el id. del Notario D. José 
Socias se celebrará el día 17 
del actual la de la cuarta par
te indivisa de una porción de 
tierra con una casa sita en Es- 
tabliments propia del incapa
citado Juan Roca Torres. , 7704

En el id. del Notario de Inca don 
Jaime Vidal se celebrará el 
día 3 de Junio próximo la de 
una pieza de tierra propia de 
Margarita Villalonga Verd. , 7705

En el id. del Notario D. Rafael 
Togores se celebrará el día 12 
del antedicho mes la de dos 
porciones de tierras denomina
das Son Morey y Son Baile y 
el día 14 la de las fincas Sa Ca
seta Veya, Es Camp des Gue- 
rrover y El Morull, situadas en 
el término de 8ansellas. , 7709

En el mismo despacho el dia 23 
del id. la de tres porciones de 
tierra y vanos censos del tér
mino de Lluchmayor. , 7709

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mallorca

Publica relación de los inscrip
tos de esta provincia que cum
plen 20 años en el próximo de 
1917 y deben ser eliminados 
de los alistamientos y sorteos 
para el serviaio del Ejército. , 7705

COMANDANCIA DE MARINA 
de Vigo

Anuncia que el individuo de este 
trozo, natural de Mallorca, 
Juan Asencio Carrasco, debe 
ser eliminado del sorteo para 
el servicio del Ejército y _ 
Reemplazo de 1917. • ^705

3
COMANDANCIA DE MARINA 

de Barcelona
Publica relación de individuos 

de la inscripción marítima de 
dicha provincia, naturales de 
estas Islas, los cuales han sido 
alistados en sus respectivos 
trozos para el reemplazo del 
año 1917. , 7710

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mahón

Publica relación de los inscriptos 
que en el año actual cumplen 
19 años y en el próximo veni
dero deben pasar á la primera 
situación de activo en el servi
cio de la Armada. , 7710

COMANDANCIA DE MARINA 
de Valencia

Anuncia que el individuo Pablo 
Dols Marcó, natural de Palma, 
debe ser eliminado del sorteo 

. para el servicio del Ejército y
Reemplazo de 1917, , 7711

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Menorca

Anuncia subasta de un caballo 
de desecho de la compañía de 
telégralos residente en Villa- 
Cárlos, , 7702

Id, id, para contratar los mate • 
teriales y artículos que se ex
presan dorante un año y tres 
meses más prorrogabas, para 
las obras á cargo del Cuerpo 
de Ingenieros. , 7710

SECCION MIXTA DE TROPAS 
de Intendencia de Menorca 

Anuncia segunda subasta para 
la venta de unmulo de dese
cho, procedente do la expre
sada Unidad. , 7703

PARQUES DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de la Plaza 

de Mahón anuncia concurso 
para la adqu sición de los ar
tículos que relaciona. . 7702

El ídem del Parque de la Plaza
de Palma anuncia lo mismo. , 7704

REQUISITORIAS
El del regimiento infantería Ceu

ta D. Luis Flores cita al solda
do desertor José Eladio Már- 
eos, natural de ibiza. . 7699 

El del id. id. Inca D. Angel Flo
res, id. al recluta no concen
trado Bartolomé Arrom Lla
brés, natural de Sansellas, , 7700 

El de la comandancia de artille- 
lleria de Mallorca D. Ramón 
Sampol, id. al recluta Vicente 
Costa Costa, natural de San 
Antonio Abad, . 7700

El del regimiento infantería Ma
hón D, Francisco Granell, id. 
a Antonio Pons Sintes, natural 
de Mahón procesado por no 
haber pasado las revistas de 
los años 1914 y 1915. . 7702

£1 del id. id. Menorca D. Luis
Costell id, al soldado del cupo 
de instrucción Vicente Bernat 
Mayol, natural de Soller, pro
cesado por no haber satisfecho 
una multa por falta de presen- 
tac ón. . 7704

El del id. id. Inca D, Francisco
Alguacil, id. á Bartolomé Ca- 
banellas Roiger, natural de 
Pollensa, procesado por no ha
berse incorporado para recibir 
la instrucción. , 7704

El de la comandancia de marina
de Cartagena D. Domingo Ca- 
ravaca, id. á Pedro Juan Esca
las Oliver, natural de Santa- 
Qy, procesado por supuesto 
delito de contrabando. . 7705 

El de la id. de id, de esta provin
cia D. Juan Dalgado, id. á Se
bastián Oliver Mudoy, natural 
de Sama Eugenia y Bartolomé 
Maura Bennasar, natural de
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Felaüítx, procesados por falta 
de presentac ón para su lugre- 
so en el servicio. , 7706

El de id. ae id. de Menorca
D. Pedro Cardona, id. á los 
tripulantes de dos faluchos 
cargados de tabaco aprehendi
dos en aguas de Cindadela. . 7706 

E¡ de ¡a id, de id. de Cartagena
D, Eduardo García, id, al ma
rinero desertor del acorazado 
«Pelayo» Víctor Manuel Perez 
Ibaceta, natural de Gijon. . 7708

El de la id. de id. de esta pro
vincia D. Juan Delgado, id, a 
los tripulantes de dos faluchos 
apresados con 26 y 4o bultos 
de tabaco. , 7708

El mismo id, á los tripulantes de 
otros tres faluchos apresados 
con 17, 23 y 28 cultos ue id, . 7709

El de la Ayudantía de marina de 
Alcudia D. Avelino Lorenzo, 
id. á Francisco Pons Casoli, 
procesado por hurto de docu- 
memos de Marina, , 7709

Ei de la comandancia de marina 
de eota provincia D. Juan Del
gado, id. á los tripulantes de 
un falucho apresado con 40 

bultos de tabaco en aguas de 
Santañy. . 7711

El m.smo id. á Julián 8ans, 
Joxge Mel s y Manuel Benitez 
para declarar en causas por 
supuesto delito de contrabando 7711

EMPKE8A RECAÜDATOKIA 
del Gontigente prOTincial 

Recuerda á los Ayuntamientos 
que el día 1.® dei actual ha em
pezado el periodo de recauda
ción voluntaria de la cuota 
provincial aei 2,° trimestre del 
corriente año, debiendo veri
ficarse el pago en 1a caja de 
U Excma. Diputación. , 7700

ADMIMSlRaDOREó de IMPUESTOS 
El del impuesto de cédulas per

sonales de esta capital anuncia 
que la cobranza voluntaria 
tendrá lugar desde el día 16 
del corriente mes hasta el 15 
de Agosto s-gmemu, .

El dei id. sobre construcciones 
fúnebres anuncia queda ex
puesto al público ei padrón de 
dicho impuesto perteneciente 
al año en curso, ,

7704
l

7704

ARRENDAMIENTO
de la recaudación de contribuciones 

é impuestos
Anuncia que la recaudación vo

luntaria de impuesto de cédu
las personales correspondien
tes ai actual ejercicio tendrá 
lugar desde el día l.° al 30 del 
entrante mes de Jumo, , 7711

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones é impuestos 

El de la zona de Manacor anun
cia subasta de una tinca em
bargada á D. Pedro JuanGal- 
més Rennaser, , 7701

El mismo anuncia otra id, de 
una tiuca embargada á Barba
ra é Isabel Alzsmora Llull, . 7704 

El mismo anuncia otras id, de 
dos tincas embargadas una á 
D, Mateo Oiiver Mas y la otra 
á D. Antonio y Damián Pro- 
hens Badester, , 7707

El mismo dicta providencia de 
apremio de segundo grado con
tra Miguel Maimó Juan, por 
débitos de la contribución ur
bana del aüo 1915, , 7708 

El del Ayuntamiento do Santa 
María anuncia subasta de una 
casa y uoa pieza de tierra em
bargada á D. Jaime Serta Ca- 

, • 77ttEl de la 2,* zona de Palma anun
cia id. de unas tincas embar
gadas á los deudores D, Fran
cisca Bonnin Fuster y D. Jaime 
Serta Calafat, . 77^

El de la zona de Manacor tequie- ' 
re á D.a Antonia Mora Roíg 
para el pago de débitos de una 
finca de la cual resulta posee
dora, , 7710

El mismo anuncia subasta de una 
finca embargada á D, Martin 
Matas Barceló, , 77|<

CAJA DE AHORROS
y Monte de Piedad de Baleares

Anuncia subasta para el día 5 
de Junio próximo al objeto de 
enajenar las garantías de los 
préstamos vene.dos en el mes 
de Mayo de 1915, , 7710

PALMA.— Es o u js l a -Tu 'OGBa f io á
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